
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Tipo de trámite Incidente de regulación de honorarios 

Radicación 73001-31-05-006-2018-00138-00 

Incidentante  FERNANDO OLAYA POSSOS  

Incidentado CARLOS ELCÍBER SEPÚLVEDA ARGADEZ 

Tema Honorarios de abogado  

 

 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: resolución incidente de regulación de honorarios (Art. 37 del C.S.T. 
y de la S.S. y Art. 129 del C.G.P.) 

Fecha: 3 diciembre de 2021 
Hora inicio 1:47 p.m. 

Hora fin: 2:18 p.m. 
 

Asistentes 
 

Incidentante:   Fernando Olaya Possos  
Incidentado(a):  Carlos Elcíber Sepúlveda Argadez (no asistió) 

Apoderado(a):  Orlando Anturí Cárdenas  
Perito:   Adriana Lucía Barreto Corrales  

Juez:     Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 
 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 
 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 
Interrogatorio al incidentado señor CARLOS ELCÍBER SEPÚLVEDA ARGADEZ  

 

Auto interlocutorio: sanción por inasistencia a la audiencia de interrogatorio  
 
Se presumen ciertos los hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 
20 y 21 del incidente. 

 
Se concedió el uso de la palabra a los apoderados y no formularon preguntas a la perito. 

 
CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 
Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 



 
Teniendo en cuenta que se practicó la prueba decretada, se declara clausurado el 
debate probatorio. 
 

ALEGACIONES FINALES 
 
Se concedió el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes para que 
presenten los alegatos finales en esta instancia. 
 

DECISIÓN 
 
Por lo expuesto, se 

 RESUELVE 
   
 

PRIMERO. REGULAR los honorarios del abogado FERNANDO OLAYA POSSOS, en forma 
condicionada, esto es, en el evento futuro de que el resultado procesal en las instancias 
a que haya lugar sea favorable al señor CARLOS ELCÍBER SEPÚLVEDA ARGADEZ. Si se 

da esta condición, suspensiva y positiva, el incidentado estará obligado a pagar al 
abogado, el equivalente al 15% de los emolumentos reconocidos a su favor y el 50% de 
lo que se reconozca como costas procesales. Ello, dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de la sentencia que imponga la condena a favor del 
incidentado en el trámite principal y dentro de los cinco (5) días siguientes al acto en 
que se aprueben las costas. 
 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas al incidentado, en tanto se encuentra bajo el 
amparo de pobreza. 
 
Sin recursos. 
 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESTxLTKI8S
tMjxvFnOxhLE0BftM1vIjujaDastATuTq5ZQ?e=KY5M4a 
 

  
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ   
 
 
   

 
No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto. 806 de 2020 y 28 Acdo.11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE  

Secretaria Ad hoc  
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